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Año de la Unídad, la paz y el Desanollo

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 58+ 2O2YMPLP\GGAYRD

Tingo María, 14 de diciembre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrativo N' 2O2?O7O25 de fecha 16/03/2029, presentado por el señor rONEL COZ
INOCENTE, identificado con DNt N" 80064127, en representación de la señora FLORES JUL1A NANcyeniane identificada con DNI N" 43951493, solicita cERTtFtcADo DE tTsEde R/ESGo MEDTO posterior a ta
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o la ITSE posterior at tNlCto DE ACT1V1DADES, del estabtecimiento
denominado "K&A FARMA", con RIJC N" 10439514332, ubicado en la Av. Hipótito Tuesta Manzana 40, lote
06 - Centro Poblado de Supte San Jorge, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio prado, departamento
Huánuco, y;
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Supremo 9-PCM, se aprueba el de de
- /rsE con el objeto de regular los aspecfos técnicos y a

la lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (/rsE), la Evaluación de las condiciones de seguridad
en /os Espectáculos Públicos Depoñivos y No Depoñivos (ECSE) y la visita de tnspección de seguidad en
Edificaciones (VISE), así como la renovación del Certificado de ITSE;

El Manual de Eiecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resotución
Jefatural No 016-2019-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimie,ntos técnicos y
administrativos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en
Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo No oo2-201}-PCM, que permitan verificar el cumplimiento de tas
condiciones de seguidad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto único Ordenado de procedimientos
Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipat No O7-2023-MPLP de fecha 20 de junio det 2023,
ha establecido el procedimiento administrativo denominado tNSpECCtó¡,1 rÉcMrce DE 9EGURIDAD (tTsE),
PosrER oR AL lNtcto DE AcnvrDADEs qARA Los EsrABLEctMtENTos oBJETo DE tNspEcctdN
DE R ESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normatividad señalada en los considerandos
precedentes;

De acuerdo con la CARTA N" 094-2023 -MASS-IISE-TINGO MARíA, de fecha 06/12/2029 sobre lnforme de
Veificación de Cumplimiento de Condiciones de Seguidad Declaradas para ITSE Riesgo Medio de "K&A
FARMA", presentado porel lng. MARCO ANTONTO SEGOVTA SCHAEFL|, con Clp 7125g, R fSEN" OO33Z,
en la condición de lnspector designado por el órgano ejecutante ta Municipatidad Provincial de Leoncio prado,
autorizado para eiecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de los inspectores N" 0052-ZO2g),
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emisión del ceñificado ITSE mediante acto rcsolutivo."

Estando a la CARTA N' Og4-2029 -MASS--rISE-T1NGO MARÍA, del lnspector Técnico de Seguidad en

Edificaciones Especializado designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

el lnforme N" 601-2023-IISE-SGRDIGGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de

Desastres, la Resotución de Alcaldía N' 424-2023-MPLP MPLP de delegación de responsabilidad de emitir

resoluciones sobre procedimiento ITSE, ECSE o de renovación de Certificado ITSE, en uso de las atribuciones

conferidas en el tercer párrafo del a¡fículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, señala: "Las

administrativos a su ca,jgo a través de resoluciones y directivas";
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sobre el establecimiento comercial denominado "K&A FARMA", con RUC N" 10439514332, ubicado en la Av.
Hipólito luesúa Manzana 40, lote 06 - Centro Poblado de Supte San Jorge, distito de Rupa Rupa, provincia

de Leoncio Prado, departamento de Huánuco, presentado por el señor YONEL COZ INOCENTE, identificado

con DNI N" 80064127, en representación de la señora FLORES JULCA NANCY BRíGIDA identificada con

DN, Ar' 43951439, con giro o actividad, VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUT\COS Y

MÉDICOS, COSMÉTICOS Y ARTíCULOS DE TOCADOR EN COMERC'OS ESPECIALIZADOS, CON

/CllU 4772, que concluye:

"El establecimiento de inspección CIJMPLE con las condiciones de seguridad relevantes según lo verificado

por esta inspección";

Mediante lnforme No 601-2023-IISE-SGRDIGGAYRD/MPLP de fecha 13nA2023, el Subgerente de

Gestión del Riesgo de Desasfres, el establecimiento ...

del ceftificado ITSE": asimismo, ',., la ad m inistrativo a pro ba n do I a

gerencias resuelven /os aspecfos
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ARTICULO SEGU'VDO. - DECLARAR DO ITSE DE

RIESGO MEDIO POSTER'OR AL OTORGAMIENTO DE DE FUNCTONAMIENTO, del

establecimiento denominado "K&A FARMA", con Rl,lC N" 10439514332, ubicado en la Av. Hipólito fuesta
Manzana 40, lote 06 - Centro Poblado de Supfe San Jorge, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio
Prado, departamento Huánuco, con giro o actividad, VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS

FARMACÉUI'COS Y MÉDICOS, COSMÉTICOS Y ART¡CULOS DE TOCADOR E'V COMERCIOS

ESPECIALIADOS, con /CtllJ 4772, con un área de 36.00 m2, el funcionamiento del establecimiento se

encuentra en el ler piso, con una capacidad de aforo máximo de 5 personas; POR CUMPLIR con las

condiciones de seguridad en edificaciones, con vigencia de dos (2) años; sujeto a revocación cuando se

verifique que et Estabtecimiento Objeto de lnspección incumple las condiciones de seguridad que sustentaron

su emisión, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del artículo 15 del Reglamento de /nspecciones

Técnicas de Seguidad en Edificaciones - /fSE aprobado por Decreto Supremo No 002-2018-PCM.

REM1TIÉNDOSE el expediente administrativo con sus acfuados a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de

Desastres para la expedición del citado Certificado y el archivamiento de dicho expediente.

ART|CULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la Subgerencia

de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de lnformación
para su PUBL\CAC|ÓN en et poftal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
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